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DE LA PROYINGÍA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en él si-
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES HIBÍICOLES \ VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suaericion. 

Números sueltos 25 céntimoM de peseta* 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago cíe 
25 eéntimot de peteta, por cada línea de inserción. 

PARTEjOFICIAL. 

(Gaceta del día 25 de DioiemWe.) 

FHBSIDEKU DEL CONSEJO BE UIKISTlMfi. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in noredad t n BU i m 
portante sa lud . 

OOBIERNO DE PHOTIKOU. 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

Circular recordando la declaración de 
soldados para el reemplazo del año 

próximo. 

Con arreglo á lo dispuesto en e l 
art. 100 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878, reformada por la de 8 de 
Enero de 1882, ha de •verificarse 
precisamente el Domingo 4 de E n e 
ro próximo en todos los A y u n t a 
mientos, el acto del llamamiento y 
declaración de soldados de los m o 
zos comprendidos en el sorteo cele
brado en el dia 28 de! corriente. 

Como operac ión que todos los 
años se practica y que conocen per
fectamente las Corporaciones m u 
nicipales, oscuso darles instruccio
nes especiales para verificarla, que 
en todo caso ha l l a rán bien definidas 
en la ley, y en l a c i rcular publ ica 
da al efecto por suplemento al B o -
IETIX OFICIAL de l Miércoles 20 de 
Diciembre de 1882. 

Conviene sin embargo advi r t i r -
les para que no incurran en las omi 
siones y faltas observadas en el aüo 
anterior: 1." Que l imi tándose al ac
tual reemplazo y á la revisión do 
los tres anteriores las declaraciones 
que van á practicar, no pueden y a 
admitir a legac ión alguna en c o n 

cepto de excepc ión sobrevenida es
tando el mozo en actual servicio, 
porque esta clase de excepciones 
quedaron suprimidas desde el r eem
plazo de 1882 inclus ive . 2.° Que 
tampoco pueden conocer en la re 
vis ión de excepciones alegadas en 
los tres a ñ o s que comprendo si fue
ron denegadas, toda vez que los f a 
llos de esta naturaleza causaron es
tado. 3.° Que á todo expediente ha 
do a c o m p a ñ a r indispensablemente 
la partida de bautismo del mozo que 
pretende exceptuarse, y la m a n i 
festación, del Pá r roco de s i aquel 
tiene á no mas hermanos, expresi
v a de los nombres y edades de é s 
tos: y 4." Que cuando se trate de un 
mozo que tenga hermano ó he rma
nos en el servicio ó de un v o l u n t a 
rio en el E jé rc i to , se consigne en el 
testimonio con claridad el Cuerpo, 
Batal lón y Compañ ía á que perte
nece, y aun á ser posible el punto 
de su residencia. 

E n lo d e m á s me l imi to á encare
cer á los Ayuntamientos la impor 
tancia y trascendencia de este ser
v i c io , para que le l leven á efecto 
con e l mayor detenimiento insp i 
rándose en los m á s severos p r i n c i 
pios de jus t ic ia , á los que deben 
ajustar sus actos. 

Entre tanto, desdo el momento 
en que les sean conocidos los datos 
necesarios, r e m i t i r á n á l a Comisión 
provincial u n estado de los herma
nos que s irvau en el Ejérc i to , de los 
voluntarios ó de cualquiera otro i n 
dividuo quo deba cubrir plaza, á fin 
de reclamar oportunamente los cer
tificados de exis tencia . 

León 23 de Diciembre de 1884. 
Bl Ooberoador iníarino. 

IBcraetrio Suarcz V l g l l . 

ORDEN PDDLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 55. 

E l l i m o . Sr. Director general de 
Establecimientos penales en te le 
grama de hoy me dice: de la es ta
ción de Villafranca se han fugado 
los confinados Diego Vi lchos A n -
drade, natural y vecino de Jerez, 
provincia de Cádiz, seltero, de 21 
años , jornalero, pelo c a s t a ñ o , ojos 
azulados, barba poca, color moreno. 
José Alvarez Rojo, natural de R o 
ca, vecino de Jerez, soltero, de 48 
años , zapatero, pelo c a s t a ñ o , ojos 
azules, barba poblada, color sano. 

E o su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoiidad la 
busca y captura y caso de ser h a 
bidos ponerlos con las seguridades 
debidas á mi disposic ión. 

León 23 de Diciembre de 1884. 
£1 Ooberoador intorino, 

Demetrio Suarez V l g l l . 

(Gaceta del dia 14 de Diciembre.) 

PUESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL DECRETO. 

E n el expediente y autos de c o m 
petencia promovida entre el Gober
nador de la provincia de Vizcaya y 
el Juez de primera instancia de B i l 
bao, de los cuales resalta: 

Que e l Ayuntamiento de B i l 
bao celebró en 13 de Octubre de 
1883 y ante el Notario D . Calisto 
Ansuategui escritura de permuta 
de ciertos terrenos con los Sres. Z a -
balburu hermanos, mediante la cua l 
y con arreglo á las bases acordadas 
p o r l a corporac ión munic ipa l y 

aprobadas por Kea l orden de 6 de 
Setiembre del mismo a ñ o se cedian 
m ú t u a m e n t e ciertos terrenos enc la 
vados en el ensanche de l a v i l l a do 
Bilbao, e n c o n t r á n d o s e entre los quo 
daba el Ayuntamiento á sus coper-
mutantcs los conocidos con el n o m 
bre de Campa de Mena: 

Que en 27 do Diciembre siguiento 
el representante del Ayuntamiento 
de Abando p resen tó ante el J a z g a -
do de Bilbao demanda de interdicto 
contra D . Antonio Ar luc i aga , a d m i 
nistrador de los hermanos Zabal -
buru , para que U reintegrase ¡i 
aqué l en l a posesión de la Campa de 
Mena, en la cual estaba el referido 
Ayuntamiento , y de la que le des
pojaba el demandante con l a aper
tura de zanjas y edif icación de m u 
ros que ven ía haciendo en ellas: 

Que admitido el interdicto, el G o 
bernador de V i z c a y a , á instancia 
del Alcalde de Bilbao, requir ió de 
inhibic ión a l Juzgado de aquella c a 
pi ta l , alegando que los terrenos c u 
y a poses ión p r e t end í a conseivarse 
por medio del interdicto h a b í a n sido 
cedidos por el Ayuntamiento de B i l 
bao á los Sres. Zabalburu con arre
glo al art. 85 do la l ey munic ipal , 
y que no podian admitirse in terd ic
tos contra las providencias de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en asun
tos de su competencia, s e g ú n d i s 
pone el art. 89 de la misma ley: 

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juez d ic tó auto i n 
h ib iéndose del conocimiento del i n 
terdicto por estimar acertados los 
fundamentos del requerimiento: 

Que apelado este auto, la A d i e u -
c i a de Burgos, de spués de dar á l a 
alzada l a sustancincion prevenida, 
dic tó auto revocando e l apelado y 
mandando al Juez insist ir en su 
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competencia por considerar que ei 
interdicto no se d i r ig ía contra pro
videncia alguna de la Autoridad 
administrat iva n i invalidaba l o s 
acuerdos del Ayuntamiento relat i 
vos ¡i la permuta de terrenos; cuyo 
auto fué cumpliinentado por el Juez: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provinc ia l , ins is t ió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus t r á m i t e s : 

Visto el art. 85 de la ley m u n i c i 
pal , que en su párrafo tercero de
termina que es necesario l a aproba
ción del Gobierno, previo informe 
del Gobernador, oyendo á l a C o m i 
sión provincial para todos ios c o n 
tratos relativos ¡i los d e m á s bienes 
inmuebles del Municipio, derechos 
reales y t í t u l o s de la Deuda públ ica : 

Visto el art. 89 de l a misma ley, 
que dispone que los Juzgados y 
Tribunales no a d m i t i r á n interdictos 
contra las providencias administra
t ivas de los Ayuntamientos y A l 
caldes en asuntos de su competen
c i a : los interesados pueden uti l izar 
pava su derecho los recursos esta
blecidos en los a r t í cu los 171 y 177 
de esta ley: 

Considerando: 
1. ° Que la cesión de terrenos en 

l a Campa de Mena hecha por el 
Ayuntamiento de Bilbao á D. José , 
D . Mariano y 2. Francisco Zabalbu-
ru se llevó á cabo en v i r tud de un 
acuerdo del Ayuntamiento , aproba
do por la Superioridad, y con el ob
jeto de atender á uno de los fines 

•propios de la Adminis t rac ión muni 
c ipa l , como es la apertura y a l inea
ción de calles; por lo cual , ya se 
atienda ¡¡ su objeto, y a á los t r á m i 
tes que le precedieron no puede te
ner dicho contrato otro ca r ác t e r que 

• el de ejecución do providencias ad
ministrat ivas: 

2. " Que cualquier rec lamación 
que contra aquel controto se in ten
te tiende á contrariar providencias 

'de la Admin i s t r ac ión , por lo cual 
no pueden admitirse las que se sus
ci ten por la vía del interdicto; 

Conformándome con lo consul ta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta competen
c ia á favor de la Admin is t rac ión . 

Dado en Palacio á once de D i 
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y c u a t r o . — A L F O N S O . — E l Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Casti l lo. 

DIPUTACION PUOVINOIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE I 8 8 Í . 

F r e s l d e i i c i a d e l S r . P é r e z B a l b u e n a . 

Declarada abierta la sesión i las 

doce y medía de l a m a ñ a n a con 
asistencia de doce Sres. Diputados, 
y una vez leida el acta de la ante
rior, fué aprobada. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas para d i c t á m e n varios asuntos, 
quedando otros sobre l a Mesa para 
d i scus ión . 

Por el Sr . Canseco se mani fes tó 
que el Bibliotecario provincia l ha 
remitido la lista de obras incomple
tas, y podían traerse los anteceden
tes á fin de resolver, si deb ía acor
darse el viaje á Madrid de aqué l fun
cionario con el objeto de completar
las en el Depósi to 'de l Ministerio de 
Fomento. 

Seguidamente se e n t r ó en la or 
den del dia continuando en el uso 
de l a palabra el Sr . Moran respecto 
á la reforma del Reglamento de l a 
Imprenta, opinando se debe consig
nar en él s i ha de imprimirse ó no 
en el la para particulares ú otras 
Corporaciones. No habiendo m á s 
señores que tomasen l a palabra, se 
aco idó encargar a l Diputado Ins
pector del Establecimiento que pre
sente para l a primera reun ión u n 
proyecto de Reglamento. 
. F u é aprobado el d i c t á m e n de l a 
Comisión de Gobierno proponiendo 
se apruebe el acuerdo do la p rov in
c ia l por el cua l se imprimió un nue
vo n o m e n c l á t o r de la provincia , de 
que es autor D . Juan Saez de P a -
rayuelo, y que se reduzca á sesenta 
e l n ú m e r o de ejemplares que han 
de quedar en beneSció de l a D i p u 
t ac ión . 

Puesta á d iscus ión l a proposic ión 
presentada para que las obras de 
t e rminac ión del Palacio prov inc ia l 
se anuncien á público concurso por 
t é r m i n o de un aüo ú fin de que los 
facultativos competentes puedan 
tomar parte en el mismo, remit ien
do sus trabajos á la Academia de 
Bellas Artes, todo sin perjuicio de 
los acuerdos anteriores de obras 
ejecutadas y proyectadas; usó de 
la palabra el Sr . Canseco para de
cir que no pudiendo ejecutarse las 
obras de una vez, seria mejor que 
el concurso eacargarlas al A r q u i 
tecto que y a ha intervenido en 
otras. Defendió la proposición el 
Sr . Moráu fundándose en la necesi
dad de que las obras se l leven con 
orden y concierto, ya se hagan en 
mucho ó poco tiempo, y porque te
niendo un proyecto aprobado, cada 
a ñ o se e j e c u t a r á n las que permita 
el presupuesto. S in m á s discus ión 
se aprobó la proposición, encargan
do á la Comisión provincial que ase
sorándose de persona competente 
abra el concurso, seña lando el pre
mio que ha de darse al mejor pro
vecto. 

Leída otra proposición para re
gularizar la Adminis t rac ión é In 
t e r v e n c i ó n de la Imprenta, tomaron 
parte en l a discusión de este asunto 
los Sres., A lva rez , Canseco, Oria , 
Morán y Barrientos, aco rdándose 
que el Secretario de la Corporac ión 
se encargue de dicho sé rv ic ip con 
l a facultad de designar un Emplea 
do que le auxi l ie , y debiendo esta
blecerse un a lmacén para la custo
dia del material, cuyas l laves t en 
d rá el Secretario. . 1 

Se dió cuenta del d i c t á m e n de l a 
Comisión especial nombrada con 
motivo del pliego de reparos que 
ofreció l a l iquidación de las obras 
del trozo 3.* de la carretera de B o -
fiar, proponiendo que se apruebe el 
acta de medición final, de cuyo do--
cumento y d e m á s á él unidos, ha de 
partirse exclusivamente, autor izan
do al Contratista para, rectificar las 
operaciones a r i tmét icas , y que en 
caso de diferencia se sombre un pe
rito 3.* que resuelva sobré este ú l 
timo particular. E l Sr'. Canseco ma
nifestó que se ha l labá conforme con 
los dos primeros extremos del d i c 
t á m e n , pero no así con el tercero 
porque era poner á la Diputac ión á 
disposición de los contratistas si se 
es tablecía tal jurisprudencia. De
fendió el Sr . Barrientos el d i c t á m e n 
sosteniendo que desde el momento 
en que se alega la existencia de er
rores en la l iquidación, es preciso 
oir á un tercero, pero sin c a r á c t e r 
resolutivo, que compete solo á la 
Dipu tac ión . E n contra habló el se
ñ o r Morán para defender' como lo 
m á s equitativo el nombramiento de 
perito 3.° por haber errores anterio
res y posteriores al acta de medi 
ción, y la necesidad de averiguar 
si se han tenido ó no en cuenta los 
datos á que hizo referencia la D i 
p u t a c i ó n en su acuerdo de 9 de 
A b r i l . Replicó el Sr . Barrientos para 
decir que la Comisión había partido 
del acta de medición porque acep -
tada por el Contratista sin reclama
ción, era un documento irrecusable 
á no existir abuso, de que solo los 
Tribunales podían conocer. E l señor 
Bustamante significó que el d i c t á 
men era una t r ansacc ión para no 
lastimar intereses. Opinó el Sr . A l 
varez que por ¡os dignos Ingenieros 
de Caminos se informara en este 
asunto á l a Diputación, pues creia 
que con el nombramiento de perito 
3." no se resuelve la cues t ión . E n 
defensa del d i c t ámen hab ló el señor 
Oria sosteniendo que había l e 
galidad deque partir y esa ora'el 
acta de medición, y por eso se pro
pone su aprobación, así como u t i l i 
zar los perfiles, clasiticacionos, p l a 
nos y demás documentos que cor 

ren unidos á aquella, e n t e n d i é n d o s e 
que el perito 3." que se propone es 
solamente para el caso bien sencil lo 
de que ocurra error en las operacio
nes a r i tmé t i cas en que una y otra 
parte interesada insista, y tenga 
qne venir aqué l á decidirlas. 

Pasadas las horas de reglamento 
se l e v a n t ó la sesión quedando el se 
ñ o r Oria en el uso de l a palabra 
para la siguiente. 

León 26 do Noviembre de 1884. 
— E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alaildia conslitmionelik 
Boca de Huirgam. 

Hallándose al terminar el contra
to habido con el Médico de Benef i 
cencia de este municipio, la Corpo
rac ión , de acuerdo con la Junta de 
asociados, Ua acordado anunciar l a 
vacante por segunda vez con l a 
dotac ión de 687 pesetas' 50 c é n t i 
mos pagadas por trimestres de los 
fondos municipales con la ob l iga 
ción de asistir á 20 familias pobres, 
de practicar los reconocimientos 
necesarios para el servicio de los 
reemplazos, asistir á las sesiones 
que celebre la Junta de Sanidad y 
de fijar su residencia en esta v i l l a . 
Los aspirantes que deseen optar á 
dicha plaza d e b e r á n poseer los t í 
tulos que previene el art. 8.* del 
Reglamento, p r e s e n t a r á n sus s o l i 
citudes eu esta Alcaldía en el plazo 
de veinte d ías á contar desde l a i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, siendo de advertir que 
este Ayuntamiento consta de nueve 
pueblos que r e ú n e n unos 400 v e c i 
nos pudientes, con quienes puede 
contratar para la asistencia faculta
t i va , y que a d e m á s de las condic io
nes expresadas se t end rá en cuenta 
para la provisión, el aspirante que 
haga proposiciones mas ventajosas 
pata la asistencia de los vecinos p u 
dientes. 

Boca de H u é r g a n o 17 de D i c i e m 
bre de 1 8 8 4 .—E l Alca lde , Franc is 
co del Cojo A l o n s o . — E l Secretario, 
Santos D o m í n g u e z . 

Alcaldía conslitucioml de 
Villaselin. 

Formadas las cuentas mun ic ipa 
les correspondientes al ejercicio or 
d inar io y su periodo de ampl iac ión 
de 1883 á 84, rendidas por el Depo
sitario y Alcalde de este A y u n t a 
miento, y presentadas á la Corpo
rac ión munic ipa l , se hallan expues
tas al público en l a Secretaria del 
Ayuntamiento por t é r m i n o de 15 
dias, durante los mismos pueden los 

J*-
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vecinos e iaminnr las y hacer por 
escrito las observaciones que j u z 
guen procedentes, pues t rascur r i 
do dicho plazo no se rán admitidas. 

Villaselán y Diciembre 18 do 1884 
— E l Alcalde, Fro i lán Castellanos. 

AhaJdia consiitucionaí de 
León. 

Extracto d é l o s acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
E x c m o . Ayuntamiento durante 
el mes de Noviembre, 

SESION ORDINARIA DEL DIA 8. 

Presidencia del Sr. Alcilde. 

Se abr ió l a sesión con asistencia 
de los Sres. Val le , Robles, Campo, 
Diez Llamas, Feo: Pachón y Fernan
dez Llamazares. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se autoriza a l presidente de la 
Comisión de Consumos para que or
dene l a reparac ión de algunos fie
latos que e s t á n en malas condicio
nes. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y del producto 
de l a recaudación de consumos d u 
rante el mes de Octubre. 

Se concede á los vecinos de los 
pueblos de S. Fel iz de Torio V i l l a -
feliz y Vi l lavente , moratoria para 
la entrega del trigo del Pósi to , de
biendo entregar, desde luego las 
creces devengadas y renovar la es
cr i tura . 

Pasó á informe de l a Comisión de 
Pol ic ía y Arquitecto la solicitud de 
los Sres. D . Pascnal y Cristóbal P a 
llaros, en que piden que se les mar
que la l ínea á que hnn de sujetar la 
r econs t rucc ión de'la casa n ú m . 22 
de la calle de Zapa te r ía . 

Se aprueba el informe de la C o 
misión de Policía y Arquitecto au 
torizando la obra intentada por don 
Pablo Folledó en la casa n ú m . 4 de 
l a calle de lá Paloma. • . 

Se aprueba el dictiimon de la mis 
ma Comisión y. facultativo referoute 
á la reforma de la calle de Presa 
de los Cantos. 

Se aprobó la l iquidación def ini t i 
va do la obra de colocación de una 
acora eu el bordo derecho do Ordo-
ñ o II. 

So aprueba el informe de la C o 
misión de Hacienda proponiendo 

. que se entreguen al contratista del 
Enstro-Matadero fi.000 pesetas por 

. cuenta del plazo correspondiente al 
actual presupuesto. 

Enterada la Corporación de la ta 
sac ión dada por el Arquitecto m u -
inuipal <\ algunas casas de la calle 
do S. Marcelo, acuerda que so s¡g:> 
e! expediento de expropiación por 
los t r á m i t e s de la ley. 

SESION DEL DIA 15. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión con asisten
c i a de los Sres. A r m o n g o l , Robles, 
Campo, Diez Llamas, Fernandez 
P a c h ó n , Feo, Fernandez Llamaza
res, López González y A n d r í s . 

Se leyó y fué aprobada e l acta de 
l a anterior. 

Se acuerda pagar de imprevistos 
e l sueldo de suplente de sereno que 
hace servicio en la Deposi tar ía m u 
nic ipa l . 

Se acuerda adquirir en l a can t i 
dad de 2.250 pesetas la casa n ú m . 2 
de la calle de Casca lar ía , con desti
no al ensanche de dicha calle. 

Por indicación del Sr . Fernandez 
Llamazares se acuerda que informe 
el Arquitecto s i es tá ó nó ruinosa 
la casa n ú m . 1 de la calle del Paso. 

Se acuerda destinar á l a obra de 
l a Casa Beneficencia los chopos que 
sean necesarios, t omándo los de los 
p lan t íos del Ayuntamiento . 

Quedó enterada l a Corporación 
del estado de fondos. 

Vistos los antecedentes é infor
mes en el expediente instruido por 
Juan Fernandez ftevaque, con obje
to de inpetrar de la E x c m a . Dipu ta 
ción socorro de la estancia, se 
acuerda, de informarlo favorable
mente, -

Trascurrido el plazo seña l ado en 
el BOLETÍN OFICIAL para presentar 
reclamaciones contra l a a l ineac ión 
acordada p¡ira la Sierra del A g u a y 
no hab iéndose producido rec lama
ción alguna, se aprueba defini t i 
vamente la l inea. 

Pasó á informe de l a Comisión de 
Policía una solici tud de D.* Isabel 
Corral , pidiendo que se la autorice 
l a obra que intenta hacer en una 
casa de su propiedad en la Sierra del 
A g u a , ó que se le espropie la referi
da casa por estar comprendida en la 
a l ineac ión . 

Se acuerda pagar de imprevistos 
1.40C pesetas, importe de la caja de 
caudales adquirida para la Deposi
t a r í a municipal . 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
do una comunicac ión dal Sr . A r q u i 
tecto, participando que en l a tasa
ción de las tierras del Pago de la 
Chantria, expropiadas para la cons
t rucc ión-de una alcantaril la-colec
tor, no se han apreciado las ser
vidumbres de riego y t r á n s i t o por 
quedar subsistentes á favor de las 
fincas. 

Se acuerda pagar del capitulo 
correspondiente la cuenta presen
tada por el cantero .losé Laborda, 
por t:abajos prestados en el cemen
terio de esta ciudad. 

Pasaron á informo de la Cwmision 
de Policía la l iquidación definitiva 
de la obra del ensanche del cemon-
torio y el pliego de condiciones y 
presupuesto para la cons t rucc ión 

de una atarg-ea que d e s a g ü e en l a 
presa de los curt idos. 

Pasó á resoluccion de l a Comis ión 
de Consumos, l a sol ici tud en que 
D. Fernando Rebolledo, pide que se 
le descuente en l a nota de exis ten
cias de su depós i to de t r igo lo que 
la compañ ía Union Fén ix E s p a ñ o l 
le ha reconocido haberse quemado 
en el incendio ocurrido el dia 18 de 
Agosto ú l t i m o . 

SESION ORDINARIA DEL DIA 20. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión con asis ten
c ia de los Sres. Armengo l , Robles, 
Campo, Diez Llamas, Feo, Fe rnan
dez Llamazares, Ordás , A n d r é s ' y 
Fernandez P a c h ó n . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

A propuesta del Sr . Comisario 
del Matadero, se acuerda que í n t e 
r in dure l a matanza de cerdos, so 
aumente el servicio de dependien
tes con los dos primeros suplentes 
del ramo. 

Quedó enterada l a Corporac ión 
del estado de fondos. 

Como propone la Comis ión de 
Hacienda, se aprueba la cuenta de l 
agente D . Carlos Montemayor, y se 
acuerda que en adelante sea solo e l 
agente D . José Paz , quien se encar
gue de los asuntos del A y u n t a -

I miento. 
I Se aprobó l a subasta para el ser-
i v ic io de la l impieza públ ica , adjudi-
I cada provisionalmente á D . Fe r 

nando Arroyo . 
De acuordí) con la Comisión de 

Policía y Arquitecto, se acuerda l a 
expropiac ión do la casa que en la 
Sierra del A g u a posee D . " Isabel 
Corral . 

Se aprueba l a a l t e rac ión propues
ta en la a l ineac ión en la calle de 
Cascalería y se acuerda que se 
anuncie al públ ico por t é r m i n o de 
30 dias. 

Se aprueba el acta de- recepc ión 
definitiva de ¡a u lcanUr i l lu de la 
calle de Cardilos. 

Se acuerda pagar con cargo á im
previstos todos los gastos que oca
sione el trasporte de la caja adqu i 
rida para la Deposi tar ía munic ipa l . 

SESION DEL DIA 27. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión con asisten
cia de los Sres. Armengol , Robles, 
Campo, Fernandez Llamzares, Fe r 
nandez Pachón , Añino , Cubría , O r 
dás , Feo y López González . 

Se leyó y fué aprobada el acta 
de la sesión anterior. 

Se acuerda reparar la fuente p ú 
blica del arrabal del Puente del Cas
tro. 

Se acuerda ofrecer lo-¡ peones ne
cesarios para los estudios del ferro
carri l de Beuavente eu esto t é r m i n o 
munic ipa l . 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
del estado de fondos. 

Se aprobó la d is t r ibuc ión mensual 
para el p r ó x i m o mes de Diciembre. 

Se dio lectura d é l a s comunicacio
nes del Gobierno c i v i l desestimando 
los recursos de alzada interpuestos 
contra acuerdos municipales por 
D . Antonio S. Bustamante y D . S a l 
vador Llamas . 

Se aprueba la subasta verificada 
para el aprovechamiento de las y e r 
bas del Parque, adjudicada provis io
nalmente á D . J o s é R a b a d á n . 

Se ap robó l a cesión de los c r éd i t o s 
contra el Ayuntamiento, que dun 
Eduardo Gal lan contratista del Ras 
tro-Matadero ha hecho á favor do 
D . L u i s Mar t i . 

Leída el acta do la subasta cele
brada el dia 23 del corriente para l a 
c o n s t r u c c i ó n del primer trozo de l a 
alcantari l la colector, se aprueba y 
se acuerda que el contratista don 
Gregorio Magdaleno Mart in , otor
gue la correspondiente escritura. 

Se a p r o b ó la tasac ión dada por e l 
Arquitecto municipal é la casa n ú 
meros 7 y 9 de la Sierra del A g u a . 

Pasó á informe de la Comisión de 
Hacienda, ¡a solici tud en que F r a n 
cisca Mar t ínez , pide alguna can t i 
dad en a t enc ión á los servicios pres
tados como peón de planti l la por s u 
difunto padre. 

Se aprobaron las tasaciones dadas 
por el Arqni tocto á las casas n ú m e 
ros 3 y 5 de la calle de San Marcelo. 

Presentado por la autoriadadecleT 
s iás t ica el plano para la edif icación 
de l a capi l la del Cristo de la V i c t o 
ria, se acuerda que pase informe de 
la Comisión de Policía. 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales, de las sesio
nes que celebra este Ayuntamiento . 

León 29 de Noviembre do 1884.— 
José Datas Pr ie to . 

J U Z G A D O S . 

D. José R o d r í g u e z de Miranda, E s 
cribano del Juzgado de pr imera 
instancia de Astorga . 
Doy fé: que en la demanda de 

pobreza de que se hará m é r i t o , se
guida poa todos sus t r á m i t e s , se 
dictó sentencia cuya cabeza y parte 
dispositiva son como sigue: 

Semencia. 
E u l a ciudad de Astorga á 9 de 

Diciembre de 1884, el Sr . D . Alvaro 
Abascal , Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto el incidente do pobreza pro
puesto por D . Nicolás Capelán S u a -
rez, carpintero ebanista, vecino de 
esta ciudad, contra D . Sergio R u 
bio, vecino y pár roco do Santiago 
do Villafranca del Bierzo, á fin de 
l i t igar con é l . 

Considerando: que es pobre en 
sentido legal el que no ejerce iudus -
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t r i a , g r a n g e r í a n i comercio y v i r e 
solamente del jo rna l eventual que 
gana , cuando é s t e no l lega al do
ble de un bracero en esta localidad. 
Vis tos los a r t ícu los 15 y 30 de l a 
l e y de Enjuiciamiento c i v i l . 

Fa l lo : que debo dec la ra ry declaro 
pobre en sentido l ega l a l D . Nico lás 
Gape lán Suarez, y con derecho á 
disfrutar de los beneficios legales de 
pobreza en l a demanda que intenta 
promover contra D . Sergio Bubio, 
pá r roco de Santiago de Vil lafranca 
del Bierzo. A s i por esta sentencia 
definitivamente juzgando y con, 
inse rc ión de la parte dispositiva por 
rebe ld ía del D . Sergio, en el B o -
IBTIN OFICIAL de l a provincia , as í 
lo pronuncio, mando y firmo.—Al-
Taro Abascal . 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñ o r D. Alvaro Abascal , Juez de p r i 
mera instancia del partido, estando 
celebrando audiencia públ ica en 
As to rga á 9 de Diciembre de 1884. 
—Por ante mí Escribano de que 
doy fé .—Ante mí , J o s é R o d r í g u e z 
de Miranda. 

Conviene ¡1 l a letra l a sentencia 
inserta con el o r ig ina l & que me -
mi to . Y para su inserc ión en el B o -
IBTIN OFICIAL de l a provincia; e x p i 
do el presente en Astorga á 10 de 
Diciembre do 1884.—José Rodr í 
guez de Mi randa .—V. ' B.°—Alvaro 
Abasca l . 

D . Pedro Cortés Gras, Juez de i n s 
t r u c c i ó n do este part ido. 

Por el presente haee saber: que 
en este Juzgado se s igue causa 
por hurto de una manta de lana á 
cuadros blancos y negros, otra de 
lana t a m b i é n con cuadros ó listas 
encarnadas y negras y otra de 
i g u a l clase con cuadros encarnados 
y azules, verificado en l a maSana 
del 11 de A b r i l ú l t i m o en los t raba
jos de la l inea a l sitio v i rgen del 
monto do este t é r m i n o , contra A n 
tonio R o d r í g u e z Perrero. 

Y con el fin pues de que tanto por 
las autoridades c ivi les como m i l i t a 
res se practiquen eficaces d i l i g e n 
cias en busca de referidas mantas, 
r emi t i éndo la s á este J u z g a d » , caso 
de ser habidas, con l a persona ó 
personas en cuyo poder se encon
trasen, si no justificasen su adquisi
c i ó n legi t ima; se expide el presente 
y otros de igua l tenor. 

Dado, en Cazalla á 12 de D i c i e m 
bre de 1884.—Pedro Cor tés Gras.— 
E l Escribano, Valeriano V e r a . 

D . Vicente S a n t a m a r í a , Juez m u n i 
cipal de| Ayuntamiento de V i l l a -
nueva de las Manzanas. 
Hago saber: que por de legac ión 

del Sr . Juez de primera instancia 
de este partido; y para satisfacer. 
388 pesetas 75 c é n t i m o s , que don 
Gregorio Gonzá lez , ,:v<¡cino d« P a 
lanquines, ocas ionó de costas en 
la Audiencia Terri torial de Val lado-
l i d , en el l ix i s que pendió en aquel 
Superior Territorial contra D . Fé l ix 
Diaz Reguero, vecino de Mansi l la 
las Muías , se sacan á públ ica s u 
basta las fincas propias d e . dicho 
Gregorio siguientes: 

1. * Una huerta t é rmino y casco 
de Palanquinos en l a calle de l a Car
rera,, que hace 5 celemines, l inda 
O. huerta de Pedro Apar ic io , v e c i 
no de Ardon , M . dicha calle, P . M a -
driz, r e g a n t í a y N . l a presa, tasada 
en 375 pesetas. 

2. * U n huerto á l a calle de a r r i 
ba que hace dos celemines y medio, 
l inda O. Madríz del pueblo, M . c a 
sa de Antonino García , P . huer
to y casa de Santiago Llamazares, 
vecinos de Palanquines y N . M a 
dríz r e g a n t í a , en 200 pesetas. 

Cuyo acto t e n d r á lugar ante m i 
autoridad en l a sala de sesiones del 
Ayuntamiento el día 29 del corrien
te á las dos de l a tarde. 

Vi l l anuera de las Manzanas 9 de 
Diciembre de 1884.—Vicente S a n -
tamarta. 

D . F ide l Gante y Diez, Juez de ins 
t rucc ión de esta v i l l a de Valencia 
de D . Juan y su partido. 

Por el presente hago saber: que 
para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias que le fueron 
impuestas á José Gaitero Mar t ínez , 
vecino de Vil lademor, á consecuen
cia de causa cr iminal que se lo s i 
g u i ó por lesiones, se acordó con es
ta fecha proceder á la venta de los 
bienes embargados al mismo en p ú 
blica subasta que t e n d r á lugar s i 
m u l t á n e a m e n t e en este Juzgado y 
en e l municipal de Vil lademor el d ia 
21 de Enero p r ó x i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , y son los siguientes: 

1. " Una tierra centenal, t é r m i 
no de San U i l l a n , a l camino de ca r -
remor, que hace 6 hemiuas, linda 
Norte con el camino, Oriente otra 
t ierra de los herederos de Antonio 
Garc ía , vecino que fué de San M i -
l l an , M . con adiles de d u e ñ o des
conocido y herederos de Ambrosio 
Fuertes, tasada en 18 pesetas. 

2. " Otra tierra a l majuelo cente
nal á donde l laman el mocin , que 

hace 500 palos, poco m á s ó menos, 
l inda al P . otra de los herederos de 
¡Francisco Clemente, N . otra que 
¡fué de A g u s t í n Ugidos , O. otra que 
«llevó Carlos Sardino y M , se ignora 
itasada en 15 pesetas. 

3. *. Otra t ierra en dicho t é r m i n o 
al sitio que l laman los majuelos ó 
.camino de Vi l l amañan que hace 50 
palos, l inda a l M . con tierra de M a 
nuel González , O. con el mismo, 
N . con otra de Blas Pé rez , y P . 
otra de los herederos de Sant iago 
Cabreros, tasada en 20 pesetas. 

4. * Otra t ierra a l pajuelo y dicho 
terreno al camino d é corta de mora 
que hace 6 heminas, l inda a l N . 
con el camino, P . otra de los here
deros de Fausto García , y los de
m á s linderos se ignoran, tasada en 
18 pesetas. 

5. * Otra a l pajuelo que hace 3 
heminas, l inda al O. con la moldera, 
N . barc í l la r de Domingo U i n a y o , 
y M . otro barc í l lar del mismo, t a 
sada en 9 pesetas. 

6. * U n a v i ñ a en dicho t é r m i n o 
á San Cris tóbal , que hace una cuar
ta ó sean 100 palos, l inda a l M . con 
camino de carremor, O. v iña de P e 
dro Casado, N . otra de Vicente L ó 
pez y P . con barc í l l a r del que de
clara, tasada en 25 pesetas. 

7. * U n a t ierra barc í l la r a l propio 
sitio que hace 8 celemines, l inda 
por O. con l a v i ñ a anterior, N . con 
Vicente López M . e l camino y P . con 
Pedro Casado, en 50 pesetas. 

8. " U n a v i ñ a al propio t é r m i n o 
y sitio que l laman carrclaguua que 
hace 100 palos, l inda por O. v i ñ a 
que fué del Cabildo, N . tierra de los 
herederos de Manuel Matias, P . v i 
ñ a de Pablo Pérez y M . otra erial 
de d u e ñ o desconocido, tasada en 25 
pesetas. 

9. * U n a casa en el casco de San 
Mil lan á !a calle Mayor, con l a que 
l inda al frente, por derecha calle 
que llaman de los Prietos, izquierda 
otra de la Reguera y por l a espalda 
con Antonio P é r e z , tasada en 375 
pesetas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para los que quieran 
interesarse en la subasta lo ver i f i 
quen en el d ia y hora expresados, 
siendo de necesidad para tomar par
te en ella hacer l a c o n s i g n a c i ó n del 
10 por 100 como p r e c e p t ú a l a l e y . 

Dado en Valencia de D . Juan á 
16 de Diciembre de 1884.—Fidel 
Gante .—El Escribano, Manuel Gar 
c ía A lva rez . 
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